
 

INFORME DE GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL “TRANSRODGUA S.A.” 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

En ejercicio de mis funciones como GERENTE de la Compañía 

TRANSPORTES ESCOLAR E INSTITUCIONAL “TRANSRODGUA S.A.” y de 
conformidad con el Art. 305 de la Ley de Compañías informo a ustedes 

compañeros accionistas de que se ha dado cumplimiento con todas las 

disposiciones del Directorio y de la Junta General de Accionistas.  

Durante el año 2016 se cumplió con normalidad con la presentación de las 

declaraciones de impuestos ante el SRI con sus respectivos Anexos 

Transaccionales y demás pagos que como empresa estamos expuestos. 

Cabe destacar que nuestra empresa se encuentra ACTIVA y al día en todas 

sus obligaciones. 

Analizado los Estados Financieros, especialmente el Balance General y el 

Estado de Pérdidas y Ganancias de este período, informo a ustedes lo 

siguiente: 

Que hasta el 31 de diciembre del 2016, en el Banco del Pacifico queda un 

saldo de $ 809.58, en esta cuenta se incluye valores que quedan 

pendientes por liquidar por el Permiso de Operación de la Compañía. 

Para manejo de gastos menores, este año cada accionista colaboró con 

cinco dólares para aperturar la caja chica de la compañía. 

En cuentas por cobrar queda un valor de $ 900,20 que corresponde a la 

deuda que tienen los compañeros accionistas, esto es por las cuotas 

administrativas y multas que se han generado durante el periodo.   

Para realizar mantenimiento a nuestras unidades, adquirimos mercadería 

a proveedores de lubricantes y repuestos. 

Mantenemos el valor de $ 900,00 por el capital social de la compañía. 

Este año tenemos una utilidad generada por el valor de $ 44,75, esto es 

por la diferencia de los ingresos menos los gastos.   



Quiero agradecer por el apoyo incondicional a todos los compañeros 

accionistas, por la confianza depositada y por aportar para el desarrollo de 

nuestra pequeña empresa. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Sra. Rosa Reyes Perero 

GERENTE GENERAL  

 

 

Salinas, Abril del 2017 


